
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES   

Manizales, veintiuno (21) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 

RADICADO:  2020-00309 
PROCESO:  APREHENSION Y ENTREGA DEL BIEN 
DEMANDANTE: FINESA S.A   
DEMANDADAS: CARLO ALBERTO CHICA MUÑOZ 

     

 

Una vez requerido al apoderado en auto del 28 de abril de 2021 y toda vez que el despacho 

continua sin tener conocimiento sobre la inmovilización del vehículo de placas HHW-815, 

se requerirá nuevamente al apoderado de la parte activa para que realice las gestiones 

necesarias a fin de obtener información sobre dicha diligencia e informe al despacho sobre 

la misma.  

 

Para lo anterior la parte actora dispone de un plazo de treinta (30) días siguientes a la 

notificación de este proveído, so pena de dar aplicación al artículo 317 del Código General 

del Proceso, en cuanto a la terminación por desistimiento tácito. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

VALENTINA SANZ MEJÍA 

JUEZ 

 
MPM 
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